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Ailk.7110 L Lag layen obligatnin en la Felgesn-
lakr Baleare.a y Canaria!, d los veinte días de
neesnengacidn si en ellas no se dispusiera otra

entiende b.echa la p td 	 l dia que
'muela le insesCión de la ley en la Garete, ofician

g.4 La ignorancia de lat /eyea ao e ea
Isa, cumplimiento.

Ari. 8,4 D.% leyes,. no tendrina efecto FettileiiVO,
dispstaieten k obetrarid.—(Cdellgo Ovil vi-

g ?este.
- 	 1:22i Iii3urei-G Iwattniet6a da 24 de) Eme rfa) xge --
Articulo e. Las corporaciones provinciales y

Itaud.r.lraki abonarán, en prime tints•ncd, al No-
latiO ô Nogetot que autoricen las suban:san los de-
netnoi olas eflas devengados_ y /es snpleatereUn anen
l'eneldos pot oa 121L3231eZ, 	 corno los derechos de
tatedör. tle. los nnunclos en loe pe:AMI:sor; °Rel-
lena cvidendosie- reintegrarse del re tank, 1io
inabiena, del importe total de. loa referidas gallea,

ceo cargo sor, r. Olk Grze o a . lo diapheato es! 4.
negia 	 del art. 8.°
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.15 	 1
Seis meses. 	

. 12 50 ll Trimestre .

lin .8fio. .i 1
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. 	
2/ 	 ¡t Seis. meses. .

. 40 	 II Un. ano, . 
• . 2.

M'insana ananno; 40 -céntimos de limeta 	 -.1
1S'aprieta todos los dlas, excepto las domingos

- Les leyes, órdenes y anuncios qee se mandenpablicar en los Boletines oficiales se han (le remi-tir - al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
paseriin a loa editores de los incucionados pe-

riddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de y `,? ). de Octubre 1854
Los senoses Fccretarios cuidaran, bajo su Ingseatrecha responsabilidad, de conservar los números

de este Bonsarm, coleccionados para su encuader-stuoidn, que deberg. verificarse al final de cada ano.
ADVERTENCIA.—Confonne con la condición

ni .' del pliego que ha servid, de Lime para /a su-
Neta, no se insertara ningine edicto 'd anuncio que
aces I instancia de parísc sin que onen los intere-
aadOs el impoxte de su puCcación ó garAnticen el

de 	 catiraos de peseta por línea O
nade de ella, y la 'venta de números stle)icy; ä 40

mas de peseta.
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Gobierno
DALA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm.. In 89

El Alcalde de- Per at-ninnt z, me pare-
ficpa hateise presenten° en dicho tér-
mine; sin dará; conccido una rucha
sobre :quince meses, clara, sin hierre,

:mediana y sin senas particulares, ha-
biendo sido depositada en poder del
vecino de dicha villa don Alfonso 06-

anee Jiménez.

Lo que se hace público en este pe.

Ej.

Núm. 1.201

CERTIFICO: Que en el expedien-
te de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se
dirá, se ha dictado con esta fecha la

siguiente:

«Providencia.—Recibida en esta
Oficina de mi cargo la relación de los
deudores al Posito de Fuente Obe-
juna, que se expresaran y que du-
rante el plazo de 5 días comprendi-
dos del 19 al 26 de Noviembre último,
ro han satisfecho sus deudas, quedan i

inclusos en el primer grado de apre- •

mio según lo prevenido en el artícu-
lo 8.° del: Real Decreto de 24 de Di-
ciembre de ranoo, con la adverten-
cia de que transcurridos 8 días desde
la fecha de la presente sin haber he-
cho efectivos el principal y recargo
del io por leo sobre la deuda prin-
cipal, procediéndose contra los mis-
mos en la forma determinada en el
articulo 66 y siguientes de la Instruc-
ción de apremios de 26 de Abril
e 1.900.»

Y en cumplimiento de lo que dis-
pone el mencionado artículo 8. 0 del
Real Decreto de referencia, se pu-
blica la presente, por la que anuncio

a les deudcres ccmpreneidcs en la
sig cliente relación el derecho que tie-
nen de solventar sus descubiertos con
el r ecargo del primer grado de apre-
mio en el plazo indicado anterior-
mente.

En Córdoba a 14 de Marzo de
1922.—El Jefe de la Sección, Nor-

berto Rico.

Número de orden.— Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores.— Fechas
de las obligaciones: Pía, Mes, Año.
--Cantidades adeudadas: Principal
e intereses, Pesetas Céntimos.—
5 70 de recargo, Pesetas Céntimos.
—Total, Pesetas Céntimos.
1. Juan Fernändez Udo, 8 No-

viembre 192 0, 54o'80, 27'04, 607
pesetas 84 céntimos.
smiliamasue~~2fflmmemeameeeman-crzaceavaraferro

PúblieNs
División 1-Zicgreaul/ca.del Guvicga.lquiviie

CÓRDOBA

1.192

ANUNCIO

Autorizada la Jefatura de esta Di-
visión para anunciar por término de
veinte días concurso de propietarios

de fincas urbanas de esta Capital, a
fin de trasladar a otro local sus ofici-
nas, se pone en conocimiento de los
propietarios al objeto de que aque-
llos a quienes convenga arrendar lo-
cal adecuado por tipo anual máximo
de dos mil novecientas pesetas, pre-
senten sus p roposiciones en la referi-
da oficina, sita en el paseo del Gran
Capitán número catorce, piso princi-
pal derecha, dentro -de dicho plazo,
que empieza a contarse desde la lecha
de este anuncio.

3,,„,„.. fir I ' re z; n i in
et,di s ILL 01-1 -,-J0.:,

LEY

CAlelTULO PRIMERO
De ks accidentes del trabajo, de la res-

ponsabilidad en materia de accen-
ts y de las indemnizaciones.

3iddiC0 °ricial para general conocimien- d
by efectos.

Cordoba 14 de Marzo de 1922.=-E1
Gobernadon civil, Manuel Suca Esca-

39na.

Obras
(Continuación)

Artículo 5.° El patrono está también
obligado a facilitar la asistencia mica
y farrnicé, tica al obrero hasta que se
halle en -condiciones de volver al
jo, o por dictamen facultativo se le de-

{ clase comprendido en los casos defini-
dos en los ndineros 2.°, 3.° y 4. 0 del
articulo anterior, y no . re quiera la refe-
rida asistencia, la cual se hará bajo la
dirección de facultativos designados por
el patrono.

Ei obrero lesionado o su familia tie-
nen, sin embargo, derecho a nombrar

••
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desde neo, por su parte y a su carga
uno o mas Médicos que intervengan en
la asistencia que le preste el Médico de-
signado por el patrona.

Tanto el patrono como el obrero, po-
drán reclamar la asistencia de tos Me li -
cos de La Bmeficencla municipal, los
cuales deberán prestarla con arreglo a

. una tarifa que se fijara por Real decre-
to, previo informe del Real C )nsejo de
Sanidad y de la Real Academia Nacio-
nal de Medicina.

En los Ayuntamientas se abrirá un
1 registro, en el cual podrán inicribirse loa
1 Medicas que se comprometan a prestar
i su asivenci a las víctimas de acciden-

tes del trabsjo, acomodándose a dicha
i tarifa.
) 	E' obrera, o su temí ia, tamb:ea ten-
' drá derecho a proveerse de me licamen-

I
tos en la farmacia que estime convenien-

, te, si hubiere mas de una en la tocan-
dad, siempre que las recetas estén fir-
madas o visadas por el Medico del pa-
trono. En ese caso, el patrono no estará

¡ abligado a pagar sino con arregla a la
, taras de la 3 mefice.ncia rnun.cipal, y si
; en la localidad no la hubiera, con arre-

glo a la vigente en Madrid para dichos
servicios, hasta que se fije una lamedal
por Real decreto. Se . abrira en los
Ayuntamientos otro registro de tarara.-
cas, en el cual se inscribirán las que se
comprometan a suministrar los medica-
mentos necesarios, en casa de acciden-
te; con arreglo a tas tarifas indicadas.
El reglamento dictará las disposiciones
oportunas para llevar a cumplido clic-
to el servicio médico -farmacéutico a
que se refieren los párraf )s anteriores.

El dictamen facultativo deberá ser ex-
tendido por el Médico designada por el
patrona el mismo dia en que califilue
la incapacidad del obrero y de por ter-
minada su asistencia, o en el siguienie.
La falta de dicha certificada estable-
cerá a favor del obrero la presunción de
que ha necesitado asis1encia facultativa
hasta el mame ato en que cualquier otro
Medico califi irle su insapicidad.

El Me tico designado por el patrona
viene abliga lo a erraeg Ir un dsplicado
de su dictamen al lesionado el mismo
dia en que lo extienda.

Las indemnizaciones por inca pacliad
permanente definidas en las mineros
2.°, 3 ° y 4.° del articulo 4. 0 se rán incle-
pendieWea de las deternailalas en el
fl amero 1° del mis no artícul s para los
casos de incapacidad temporal.

Articula 62 Si el accidente produje-
se la muea te del obrero, el patrona que-
da obligado a sufragar los gastos de se-
pelio, por la cantidad que se fije regla-
mentariamente, y además, a indemnizar
a la virada descendientes legitimos o
naturales reconocidos, me lores de dies

y ocho adoso inútiles para el trabajo,
y ascendientes en la forma y cuantia
que establecen.lasdisposiciones siguient-
es:

I.a Con una suma igual al salario
de dos arios que disfrutará la victitna,

acatando esta deje viuda e hijos o nietx,

DE COR o

PROVINCIA DE CÓRDOBA
nnnn•n•••—•—n••--...n.11e•

AÑO D" 1921=22 Núm. 1.2'29

?flitANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

Presupuesto
autorzado Operaciones

DIFERENCIA

isa1 R 117a S 0 S y rectificaciones reanudas En mas En menos
=s.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

10

2.°
3 • °
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.

1. 0 Gastos del Ayuntamiento,
2.° Policia de seguridad.
3.° "Fonda urbana y rural.
4.° Instrucción pública.
5,° Beneficencia.
6.° Obras públicas.
7.° Correzción pública.
8.° Montes.
9.') Cargas.

12. Obras de nueva construcción.
11. Imprveistos.
A2. 	 Resultas.

	

Totales de pagos. 	 3 615 292 2 	 2 128 430 40

	

Existencias en Caja. • 	 22 005 41

To l ales iguales a los ingresos. 	 . 	 2 150 341 81

Córdoba 28 de Febrero de 1921.—El Contad or, Enrique Molina.—V.° B.°: El

tittn Barrios.

Propios
Montes.
Impuestos.
Bera. ficencia.
Intrucción pública.
Cor ecc du pública.
Extraordinarios.
Resul:as.
Ro- Lusos legales.-

eint, gros.

I:" Gt- O S

Totales de ingresos.

	

42 111 20 	 38 073 9

	

657 729 '3 	 492 607 45

	

26 017 24 	 30 7 ;0 57

	

189 36 	 91 62

	

263 789 33 	 92 204 57

	

69 035 2- 	 15 861 38

	

240 114 i7 	 1 089 69
	2 656 070 22 	 1 474 006 12

	

22 172 20 	 5 733 43

3 977 234 13 	 2 150 341 8

1 255 966 53 	 627 491 81
175 92 4 	 2o 731 45
117 675 15 	 102 715 2
66 66' 18

303 166 38 	 258- 323 4
177 191 82 	 133 930 5y
586 133 4' 	 381 471 57
208 185 26 	 1111 505 17
377 928 62 	 221 875 47
,245 479 65 	 113 508 56
201 681 75 	 154 777 10

11,101MISIn•n•

4 753 33

1 089 69

5 84702

4 040 22

165 221 68

94 74
171 584 76
53 176 90

210 114 17
1 182 061 10

16 438 77

1 832 735 31

44 812 91
43 261 30

204 . 661. 89
97 630 09
53 083 15

131 971 09
46 901 65

627 771 72
155 186 95
14 959 88
66 662 18

1 483 955 80
1

Alcalde, Sabas-

2
	

Bolet 	 ltir.11
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ve ;rkte y -seis de Abril de mil aove -
cientea„ quedan nricorsos en el recargo
del (naco pos etieisto sebre sus respec-
tivas cueree, que marca el artículo cua-
renta y si-te ,isla Ineleaceión.de pro-
cedimient s desigual fecha; en la inte-
ligeecia de que si en el tórinino de
cinco d'it 4 , cavo pago se hará constar
en el recibo ta 'envio, no satisfecen dos
morosos el pri Lcipal y ecargos referí-
dos, se pasara al apremio de segando
grado. Y para ea° se proceda a dar
la publiciiad c1 enentaria a ceta pro--

e videncia y a incear el procedimiento
a de apremio, entrégueme eig;inal con

los recibos relacionados, a1 Agente re
caadalor de la a uta respectiva, el cual
firmar el reeilil en la factura que cena-
da en esta TIMO-erina,

Y en camp'imienta de lo que dispo-
ne el melca% cincuenta y 11 a de la úl
tima Instrucc;6n citado, se publica el
presente edicto, con objeto de que la
pievideucia preineerta tenga la mayor
publicidal posib -a, en la inteligencia
de que el plazo para pagar con el re-
cargo de primer grad e , comienza a
contarse desde e día de la fecha.

Córdf ba a trece de Ma r ze de mil no•
vecientes veinte y dos.- E Agente Re
emulador, Marian e nguilar.

huérfanos que se hallasen a su cui-
dado.

2 • a Cm uni suma igu tI a la ante
rior si sólo dejase hijos o nietos.

3 a Cm (ift) de sal ario a la viu-
da sin hijas ni otros descendientes del
difunto.

4a Oon diez me :es de salario a los
•padres o abuelas de la víctima, pebrn
sexagenarios o incapa ntados para el trs-
bajo, si no dej lee ?in la ni 12S 1i2n-
les, siempre. que ;en los mas loe as-
een tientes. ln el CIS) de que'ar un )
solo, la indemnización se rá equivalente
a siete me ie; del selarie eue p
.la víctima.

Las disposiciones de los núme -os 1 °,
-2.° y 4.° se -án aplicables al caso en que

la victima del accidente sea mujer; pero
la del númeri I.° y la di 3. sd io b ene-
ficiarán al viudo cuan lo su su'esistencia
dependiera de la mujer victima del acci-
dente. Las conteni las en el parrar) 1. 0
y núne-os I .° y &° le es te artietd ) se-

aelieabl si lw hij s adepivos y a
los jdvenes proh i j clos o q cojid s or la
víctima, %Leal are que stos ;Uncíais estu-
vieran sosteni los por ella con la antela-
ción por lo me los, de un aflo, al tiem-
po del accidente, y no te izan otro am-
paro.

En los Registros civiles correspon-
dientes a cada localidad se abrirá. nn
Registro especial donde se haga constar
el nombre de los acogidos el de la per-

- sona que los acojs y la fecha del aco-
gimi lato, sin que pueda reclatnarse de-
recho a in leineización estando ineutn-
plido este precepto.

Las in le rnnizacienes por causa de fa-
llecimiento no exclu yen las que corres-

- pendieren a la víctima en el periodo
,que melló desde el acciden'e a su
muerte.

5.a Las indemnizaciones determina-
daspor esta ley se aumentaran en una rni
tad mas de su cuantía cuando el acci-
dente se produzca en un establecimien-
to u obra cuyas tnäqu nas y artefactos
carezcan de los aplastes de preeaución
a que se refiere el artisul 17.

El riesoo de la indemnización espc-
-• cial a que se refine esta diseesición 5.3

no puede ser materia de segu .o. Si se
probare que alguna entidad asegur do-
re lo asurnin deberá ser aperchicle, y,
caso de persielir en pactar dicha conig
cidra se le retirará la autorizisián ofi-
cial que Se le hubiere concedido a los
efectos de la prsssnte ley.

(Continuara)

INSPECCION DE I-LICIENDA
DE LA

PROVINCIA DECORDOBA
--en-e:—

Núm. 1.202

Levantadas actai, de ocultación con-
tra los individuoe que se detallan al I
fina/ del presente anuncio por los con-
teptoe que se expresan y remitidos los

<duplicados de las mismas por conducto
las respectivas Alcallias con fecha te

30 de Enero ltime ea olieg) eartifi ea-
dos y recordado el serviola per orden
telegráfica del 10 de /N'acere aateriar
ein que hasta la fecha y a pasar del
tiempo transcurrido hayan sito de-
vueltas las célula, da aotificición de
bidamente diligenc i a las orig;nanda con
esto un perjuicio pera los intereees del
Tesoro con el retos ea en el cumpli-
miento de los servicios ordenados por
esta Delegación de Hacienda y evita-
tación de mayor dilación ea la trami-
tación de les mismos, Se hace saber a
los interesados que se mencionan qua
les ha sido levantada neta de ocultac.6
per los conceptos y carruajes que se

Iseñalan con lee reepousabiliiales que
• de las memas se deriben dándoles un
• plazo de cinco día s desde la publica-

ción del presente edicto para que den-
tro de este presenten en esta Inspec-
ción de Hacienda de conformidad, puós
una vez transcurrido el p lazo se con-
vertirá') estos en M'audacia, con las
responsabi lidades consiguientes.
Nombre del interesa 10. -Pueblo - Con-

cepto.—Responsabilidad.
Hijos de Rafael Reyes, Rata trans-

portes auto camión núm. 464 de 4 te-
ne !adas, 400 pesetas.

El mismo, id., id. núm. 464 de 35
H. P. por concepto industrial, 241'74
pesetas.

Francisco eánchez Marin, id., trans-
portes auto camión luían 344 de 2 to-
neladas, 200 pesetas.

El mismo, id , industrial au to ca-
mión mitro 344 de 15 H. P., 267 9' pe-
setas.

Sres. López Gallardo Porcuna, Va
lenzue la, transportes auto camión nú-
mero 373 de 4 toneladas, 40' pesetas.

Los mismos i 1., industrial auto ca-
mión núm. 373 de 35 Et P., 535 81 pa-
tas

Córdoba 13 de Marzo de 1922. El
Delegado de Hacienda, M. Marín.

me i ,

r palee, a fin de que a dicha Saciedad.
teen las personas de su Geren o tapo le-

rados y Agentes expresado, lea Sena
prestados los auxilios que sat)efitert
part 4./ 1 mejor cumplimiento do su na-

y dernei q efectos precoptnadeaf

r nu ve de ib 'I - a tracción do veinte y seis

' en-die a!':-. 4 .e 3 diez y ocho y diez y

ate %le 41 .1 : ted novecientos
Lis l . '1 ite a caterce de Marzo de

" mi n evee eutos veinte y don—detentad
Mangas.

IZNAJAR
1 Núm. 1 2;2

Don frian Q aintana Castillo, Aleitla •
del ilustre Ayuntamiento constitu-
cional de esta vil la. 	 .
'Hago (libe . : Q le no habiendo tenido

-efecto las sub tetas para el Lar-nonio se-
bra el cobro do idg arbitrios de peses
y m a Oídas, a-rien le de puestos en la
Pieza d("3 2 bast-a y veetas euelecelasatee
en la vía pütnica, por falta de poeta--
res, as seilalau segundas subastan lee
cuales tendrán !cagar en estan Clama
Consistoda!es a !as once de la mailana

ftranscurridos que hayan ocho días
centrar desde el que aparezca inserto
este edicto en el BoLaT/N Opimas. do la
provincia, bajo el pliego de ornitclicioe
Lies que ee eucuentra ele manifiesto e j .
las a fie nas de esta Secretaria.

fzthijar catorce de Marzo de mil no-
vecientos veinte y don—El Alcaldes.
Juan Quintanes

PRIEGO
Núm. 1,129

Don Carlos Aguilera Jiménez, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
asgo saber: Que remitido por el in-

geniero jefe de cen;erve:ión Catastrd
de la provincia el padr5n le la riqueza
rústica ale este térmiao munkipal co-
rres pondiente al ea a econörnieo de
l92:1 , 23, queda expuesta al paibleo en .
esta Secretar a Capitules par tástniao de
°che citas par i que pueda ser examina--
do per 'os contribuyerres itiie lo deseeri
y hacer las reclunasionts que creme

GPTratrnunbai s.ern hago ¡abete Que estando
terminado el repartimiento de la riqueza.
urbaus de este terrnieo para el ejercicio
econdinico de 1922 e, queda expuesto
al .público en la misma Secretaria y pce
igual aérrnino que el anterior, pudién-
dose hacer durante dicte plazo por ter
contribuyentes que se crean ¡serjudica-
dos lasoeclamacionee pertiuentes.

Asi mismo, hsgo saber: Que termina-
do el padrón de carruijes tajo para d
ejercicio de 1922-23, queda expuesto al
público en la Secretaria repetida por tér-
mino de diez dies, a fin de gue durante
dicho plazo se puedan hacer por los in-
eesados :as reclamaciones que crean pro-
cedentes.

Lo que se hace público para conoci-
miento de loa interesados.

Priego 8 de Marzo de L92.—Car
Aguileza.

..EA.1\TT.INctece

!boli* du ülltrihrioi
Z01.1A DE COR OBA

Núm. 1.203

EDICTO
Contribuciones Rústica Urbana, In-

dustrial y Utilidades

Dan Mariano Aguilar Chapaleo, Agen-
te Recaudador para la cobranza de
Contribuciones por la vía de apre-
mio en este distrito munícipe.:
Hago saber: Que por el sener Teso-

rero de Hacienda de esta provincia se
ha dictado, con facha trace de Marzo,
la providencia siguiente:

"No habiendo satisfecho sus cuotas
correspondientes al cuarto trimestre
del corriente ano loe contribuyentes
por los conceptos que arriban se ex-
presilla, en los dos plazos de cobranza
voluntaria seflaladoe en los anuncios y
edictos que se pele icaron en el BOLI-
TST ()vicien. y en la localidad reapecti-
va, con arreglo a /o preceptaado en el
articulo oincneata de la instrucción de
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AYUNT-IgMIENTOS

.RUTE
Mea 1.214

Anuncio de personal
Don Manuel Mangas libada, A caldo del

Ayuntamiento de esta localidad.
Hego saber. Que la 'Sociedad Arren-

dataria de la 'wat" lación de contin-
gentes caree/arios y otroe serv:cioa pit-
blicos encatgada de la gestión recau-
datoria del dicho contingente en este
partido Indicio!, en Sana general ex-
traordinaria de acci nietas celebra-la el
dia doce de 'Febrero del corriente alío,
previa convocetoria en la Gaceta de
Madrid del teezie de Enere anterier, ha
acordado adoptar lo; términos /asá; ge-
néricos de su actual denominación, y
que, en consecuencie, gire en adelante
bajo 'a 'o S ciedad de Servicios Pti-
blicos .(i. A.)

Al propio tiempo hago saber que el
Gerente de dicha Sociedad don Manuel
'Quirós Gallardo, ha nombrado Agen-
tes ejecutivos para actuar en este par-
tido judicial centra loe Ayuntamientos
deudores por contingente carcelario, a
1(13 individuos que a continuación se
expresan:
D. joeue Salto Cuevas

*fosó Quirós Acedo
Diego Huertas Persa
Carlos López Salís
Antenio Malero Carmona
Luis Moro Diego
Rafael Herrera Casero
Ensebio Borregctero Sánchez: y

ti.Aguee Martínez Prez
Lo que se palaieie en este peritlilice

oficial para conocimiento de /as reepec-
tiae Antoridaribae judiciales v tunnici •

Ministerio de Cultura 2024
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FUENTE OBEJUNA
Niícu 1.167

Don Felipe Sinchea Trincado Pequeno,

Alcalde covatitucional de esta villa.
HE ge !Sabed Que el Ayuntamiento

de Mi pjeaide nada en sesión de 30 de.

Enea último acordó dclarar definitiva

Iste de electoles con derecho a elegir
ceroplomisatios para la de senadores del
ano artaal. que formada par el mismo,

oportunamente, aparece inserta .en
BOLIPriii farolee de la provincia núme -

ro 34 del 9 del corriente en atención de

no haberse prolucido durante el periodo

'de su tapen ieidu al público reclamación
alguna contra ella. 	 • 	 ?,

Fue; te Obejuna 23 de Feble°

1922.—F. S. Trincado.
FUENTE ÓBEJUNA

Núm. 1,168
'Don " Felipe SAr chez Trincado Peqin no 3

Aleade eceestitecioual de esta 'villa.
flrgorzteî: Que no hatieudo con-

ncuride remero suficiente de señores
Itpeeentatte- de les pueblos de este
valed° iteiflai a la sesión convccada
Tai -atr e ecce horas del dia de hoy, .con
el cbjeaa de t xaminar, discutir y en su

raso r metal el presupuesto carcelario
:para'el ; no pnóxiinc , se cita nuevimen-
le coa igrat fin darr la isrna del din
21 del corrieete previniéndoles gire en
dichr, feota se zidopta:än cuentos cual-
Adeik que sea el número de concurren-

Fuerte Cbi jura a 6 de Marzo de
S. Triucale.

e.:10,r11,13n111r 	 71•077,2,
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CORD, OB A
Núm. I.o63

-Don José Egui)az y Oviedo Castille-
jo, juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el VEN (d. D. g.) exhorto y
Te-quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
lanería que al final se reseña, que el
dia 5 del Corriente, fué sustraida a
don Francisco Rivera Rey, vecino de
Córdoba, del. sitio huerta' del «Table-
ro», de este partido; y a la captura
y conducción a esta Cárcel corno de-
tenido gel- autor o autores del hecho,
y la caballería de ser encontrada, la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
;mente, si no acreditan su legítima
-adquisición.

Dado en Córdoba a seis de Marzo.
-de mil novecientos veinte y dos.-El
hea, José Eguilaz y Oviedo Castille-

.—E1 Secretario, José de Reyes-

. RESES A

de la Sociedad el Fénix Agrícola, le-
tra V.-1 nalga izquierda.

MONTORO
Núm. 1.070

Don Rafael Criado Piédrola, Juez Mu-
nicipal y accidental Juez de Ins-
trucción de esta Ciudad y su par-
tido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid» y BOLE-

UN OFICIAL de esta Provincia se pro-

sente ante este Juzgado al procesado
por delito de hurto de caballerías,
Joaqvín Juárez Ortega (a) Follapastos,
de treinta y un arios, soltero, jornale-
ro, hijo de Antonio y Rosario, natural
de Linares y vecino de Villanueva de
la Reina y cuyo actual paradero se ig-
nora, para hacerle cierto emplaza-
miento y reducirlo a prisión en suma-
rio que instruyo con el dimero cua-
renta y siete del ario de mil novecien-
tos veinte y uno, apercibiéndole que
de no verificarlo, sera declaradó re-
belde parándole los demás perjuicios
que haya lugar con arreglo a la
Ley.

A la vez requiero a los señores
Jueces de Instrucción, así como a las
Autoridades civiles y militares y Agen-
tes de la policía judicial para que
procedan a la busca y captura de ex-
presado procesado, y en el caso de
ser habido, sea conducido a mi dis-
posición a la Prisión preventiva de es-
te Partido.

redo en Montoro a siete de Mar-
zo de mil novecientos veinte y dos.--
El Juez accidental, Rafael Criado Pié-
drola.- El Secretario, Mariano Ló-
pez.

CABRA
Núm. 1.091

Don Mbnnel Mancebo G.arrote, Juez de
instrucc:ön de este partido.
Pcr virtud d& presente, en nombre

de S. N. el Rey (g. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades e indi-
viduos de /a policia judicial y en el
mio les ruego y encargo practiquen di-
ligendas ¡Ara la busca y rescate de dos

'Dpavas negras y dos gallos de 'ama
negra uno y el otro castaño oscuro, ro-
hados a Diego Cordón Molina, k.1 vein-
te y ocho de Febrero último, de una
choza existente en el casorio Vista Ale
gre, de este t6rmino; poniendo las di-
chas aves caso de ser habidas a dispo-

, Bidón de este Juzgado con poseedores
ilegítimos.

Dado en Cabra a cuatro de Marzo de
mil novecientos veinte y des.—Manuel
Mancebo.---E1 Secretario, Licenciado
Antonio Gómez Paraje°.

CORDOBA
Núm. 1 165

BITJALANCE
Núm. 1.161

Don joaquin P. somero, Juez de ins-
trucción del partido de Bujelance.
Por el presente edicto ruego y encar-

go a todas las autoridades civiles y mi-
litares y agentes de la policia judicial
procedan a la busca y captura del autor
o autores de un robo efectuado en la no-
che del cuatro actual, del comercio que
en Pedro Abab Posee don Luis Briones
Redondo, dejando abandonadas en la
carretera que dicha villa conduce a ta
estación gran cantidad de piezas de
tela y de ser habidas se pongan a dis-
posición de este Juzgado en la carcel
del partido.

Dado en Bujalance nueve de Marzo

de mi/ novecientos veinte y dos.--Joa-

quin P. Romero.- El Secretario, Caye-
tano F. Trillo.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.C88

Don Francisco Clavero Medne, Juez..
municipal de esta '011a en funciones
de instrucción de este partida por en--
femedad del propietario.
A las autoridades y agentes de Poli--

eia de la Nación, higo tate: Que lai
noche del veinte al veinte y uno de Fe-
brero último y de loe terrenos titulados
«Montecillo» de este término, clesapare-
cid una mula de ocho años. castaña os-
cura, limar blanco en los costillares ro-

- zedura en el cuelo y on ei hierro del
Fénix Agricola en la nalga izquierda,
propia de Francisco Moreno Ambrosio

de estos vecinos.
Y ruego a dichas autoridades y agen-

tes practiquen activas diligencias para la
busca y ocupación del semoviente rese-
ñado. potiendolo caso de ser habido a
disp o.sicidn de ete Juzgado con la per-
sona en cuyo poder se ereacetre sino
acredita su legitima adquisición.

Dado en Castro del Rio a siete de
Marzo de mil novecientos veinte y doa.

—Francisco Clavero. - El ll'ccratario,

Ar gel Romero.
eembewrznmor4orersalewarn-es...r......me«..monxemrmuecaras=esatr....area.,..,rs-,,n
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Cikdones y 'rnj'1azam/-entos re

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes,-
con derecho, se cita o emplaza rx.5.*

los Jaeces y Tribunales respectivos a
las personas 5;jue 	 cOtitinnacidu se -
expresan, para que comparezcan el

día qac se les señala o dentro

trinluo que re les rija, a contar desde
:helena de la pnblicac ldn del anun.
do en este periódico oficial, con arre-
glo a los articules 178 de la ley de
Flubticiamiento Crimiìral,- 336 del'

- fidallgo de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de lvia

Núm. 1.056

CASTRO BAZURTE, Manuel; de
veinte y cinco años, hijo de Francisco y
de Encarnación, soltero, jornalero, de
esta naturaleza y vecindad, sin instruc-
ción, procesado por hurto, comparecerá
en término diez días ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba, para ser cons-
tituido en prisión para extinguir la con-
dena que le ha sido impuesta.

1.] Oi•Enei ACelr 	 if.MOW.nn••••n•

lnip y Litg. 'Le Verdad' Librería 24..

Una yegua de diez y seis años de
2dad, negra, pelos blancos en los cos- Don José Eguilaz y Oviedo Castiileo,

filiares, un bulto del tamaño de una 	 Juez de instrucción de este capital.

eamez en lo alto del lomo y el hierro 	 En vietrital del presente se cita y Mama

a Pascual Arguimban (a) Che;, que
tam bien usa el nombre de Rafael Cuen-
ca Sereno, vecino de Sevilla y cuyo
actual paradero se ignora para que den-
tro del término de quinto dia coruparez
ce ante este Juzgado situado en la calle
Galingora sin 'Ameró para que preste
declaracion eu sumario que instruyo
por hurto de cabalierias, bajo apercibi
aliento de que sino comparece le parará i
el peijsuicio e que haya lugar.

Dado en Córdoba a once de Marzo de
mil novecientos veinte y dos —José
Eguilaz.- El Secretario, Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1.137

Don Pi blo Algaba Calclerov, Juez mu-
nicipal de esta villa.
Bigc siter: Que se hallan vacantes

las plazas de Secretario municipal y su-
pierae de este Juzgado lis cuales se han
de proveer confoime a lo dispuesto en
la ley poi isior al del poder judicial y
reglmen • o de 10 de Abril de 1871 y
dentro del término de quince días, a
contar chsde la publicacion de este edic-.
to en el BOLETIN OPICtAL.

Ea este Juzgadc II) unicispal hay cien.
to ochenta vecinos y comprende un ra-
dio o extensión del término de setecien.
tas cchentisiete llectäreaa y setenticcho

áreas, se celebran al año aproximada-
mente, juicios verbales dos, actos de
conciliación dos, juicios de faltas diez.

Los aspirantes acompañarán a la so-
licitud: 	 •

Primero. Cettificación de naci-
miento.

Segundo. Certificación de buena
conducta moral expedida por el Alcalde
del domicilio dcl intererado.

La certificación cle exornen y aproba
ción conloime al reglamento, u otros
documentos que acrediten su actitud
para el desempeño del cargo o servicios
en cualquiera carrerra del Estado.

Es corepatibh con el cargo de Secre-
tario de ayuntamiento

. Fuente la Laucha ocho de Marzo de
inil novecientos veinte y dos.- E' Juez
municipal, Pablo Algaba.--Ei. Secreta-,
rio irtrrino, Francisco Mensilla Fer-

nández.

Ministerio de Cultura 2024


